
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00100-00. 
 
Sería del caso proceder a decidir sobre la admisibilidad de la 
demanda de liquidación de sociedad conyugal impetrada por 
conducto de apoderada judicial por el señor Octavio Beltrán 
Campos, si no fuera porque se advierte que este despacho carece 
de competencia para el trámite. 
 
En efecto, se tiene que la sociedad que hoy pretende liquidarse 
fue disuelta por el Juzgado Primero de Familia de esta ciudad el 
20 de octubre de 2021, en el proceso verbal de cesación de efectos 
civiles de matrimonio católico.  
 
El artículo 523 del Código General del Proceso establece que 
“Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá 
promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial 
disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, 
para que se tramite en el mismo expediente…” 
  
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del 
Socorro (S.), resuelve:  
 
Primero: Rechazar por falta de competencia la demanda de 
liquidación de sociedad conyugal instaurada por Octavio Beltrán 
Campos contra Hortensia Delgadillo Romero.  
 
Segundo: Remitir la actuación al Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia de esta localidad para que asuma su conocimiento. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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